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A: SR. SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS AGHwW. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. [Ma DERINTENDENCIA 

2 DE COMPBAÑIAS 

Ximena valencia 

PRESENTE: 
EA, 

  

GLADIZ JUDIHT RAMOS ALVEAR, Gerente General de la Compañía, CLIMBF 

TOUR CIA. LTDA. Ante usted comparezco con la siguiente solicitud: 
    

   Sírvase registrar la Cesión de Participaciones que adjunto, como se requiere en e 

Procedimiento de Ley vigente. 

Atentamente. 

  

    
Ab. Isok 

Abogada patrocinadora 
Matricula 8867 C.A.P 
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EX POTESTATE LEGIS 

DR.SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO     

5 ed 
NOTARIO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

Otorga: 

GLADIZ JUDIHT RAMOS ALVEAR 

A favor de: 

ALONSO RAMOS ALVEAR 

CUANTIA: ¿SD $10,009 

DIT 3 COPASA4S. 

En la ciudad de Quito, Distriio Metropolitano. capital de la 

República del Ecuador, hoy onc2 de enero del dos mil ocho. ante 

mí, Doctor SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, Notario 

Vigésimo Cuarto de este cantón, comparccen al otorgaimiento de |;      

  

presente escritura publica, coro CEDEUNTE, la señora Qífádiz / 

Judiht Ramos Alvear, con disohición de sociedad con y, en 

calidad de CESIONARIO el seño: Alonso Ramos Alvear. Los / 

comparecientes son de nacionehidad evuatoriana, mayores de edad, 

hábiles para contratar y obligarso. dá juienes de conocer doy fe: y 

dicen: que elevan a escritura pública la minuta que me 

presenta: SEÑOR NOTARIO. ex el repito de esorituras públicas 

a su cargo, sírvase hacer constar ura de CESIÓN DI 

PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes: CLAUSULAS: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamie    
 



de la presente escritura publica, como CEDEUNTE. la señora Gladiz o 

Judith Ramos Alvear, con disolución do soviodad conyugal, y, en 

calidad de CESIONARIO el señor Alonso Romos Alhicar. Los 

comparecientes son de nacionalidad ectiiociona moyeres de edad, 

hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDAS ANTECEDENTES: 

A) Mediante escritura pública celebrada anta el notario Quinto del 

Cantón Quito, Doctor Edgar Patricio Terán, el dos de septiembre de 

mil novecientos noventa y seis, se constituyó la compañía de 

responsabilidad limitada denominada CLIMBING TOUR CIA. 

LTDA., con domicilio en esta ciudad de Quito, y un capital social 

de dos millones de sucres. La referida consutuc or fue fexalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quite, ol vernbicinco de 

octubre de mil novecientos noventa y s213 14 serosa Gladis Judith 

Ramos Alvear, con disolución de sociedol convueal o 15) Li seis de 

Julio del dos mil, se celebra ante el notero Prigostno Te ero del 

cantón Quito, el doctor Nelson Prado. la escritura pública de 

aumento de capital de la compañía CLIMBINCG POUR CIA. 

LTDA. En una cuantía de trescientos veinte dólar.:s americanos, por 

lo que el capital social ascendió a la suma de cuatrocientos dólares 

americanos, escritura que fue legalmenio insernta en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el veinticinco de septiembre de; des mul. 

C) La junta General Extraordinaria y imversd 0: socios de la 

Compañía CLIMBING TOUR CIA, [GDA En ozión colobrada el 

veinticinco de febrero del dos mil ceo. aprsho la cesión de 

participaciones a favor de la socia mayo srta Se ota Glez Judit 

Ramos Alvear, escotura pública que (us eclelrado el emite de 

entro del dos mil $cis ante el Doctor Sebasción audivieso Cueva, 

notario vigésimo Cuarto del cantón Quito, y iepaunmnte inscrita Cn 

to
 

 



  

DR.SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

el Registro Mercantil del cantón Quito el doce de Junio del dos mil 

seis. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos en la”cláusula precedente, la Señora Gladiz 
y, 

Judiht Ramos Alvear, Éede y transfiere al seño” Alonso Ramo 
TAE 

“ Alvear una participación. La participación cedidaTh valor 

noywtal de diez dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 
e 

CUARTA: PRECIO DE LA CESION.- El precio que el 

CESIONARIO paga a la CEDENTE es de diez dólares 

norteamericanos por la participación, de conformidad con el detalle 

determinado en la cláusula precedente, la suma total es de diez 

dólares. La CEDENTE declara haber recibido el dinero 

correspondiente en efectivo y a su entera satisfacción, a la firma de 

la presente escritura, sin tener nada que reclamar en el futuro. 

QUINTA: CERTIFICADO.- Se adjunta a la presente escritura, 

como documento habilitante, el certificado conferido por la gerente 

general de la Compañía, en el que certifica que la Junta Universal 

de Socios, celebrada el dieciséss de noviembre del dos mil siete, 

autorizó expresamente la presente cesión de participación, con el 

consentimiento unánime del capital social. SEXTA: 

INSCRIPCION.- El CESIONARIO O ADQUIRIENTE, queda 

autorizado expresamente para inscribir la presente escritura en el 

Registro Mercantil correspondiente, para anotar al margen de la 

matriz de constitución de la compañia referida, en su respectivo 

protocolo notarial y para remitir copia certificada de la misma con 

la s razones de marginación e imscripción a la Superintendencia de 

Compañías, a fin de que tome nota de la cesión de participación que 

se ha efectuado en este instrumento. Usted Señor Notario se 

diznará a agregar las demás cláusulas de estilo para la validez 
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ACTA DEJUNTA GENERAL 

COMPANIA: CLIMBING TOUR LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 2 días de noviembre del 2007, en el domicilio de la 

compañía ubicado en la Avenida Amazonas No. N21-221 y Roca d las 18 h00, se 

reúnen los señores: Gladiz Judiht Ramos alvear propietaria del 100% de participaciones 
que conforman el capital social de la Compañía Climbling Tour/Cia. Ltda., como 
Gerente General y representante legal, y Diego Fernando Castillo domo Presidente de 
dicha Compañía, resulten todos instalarse en Junta General Ordinaria y Universal para 

tratar el siguiente orden del día: 

    

    

Cesión de participaciones. 
Cambio de nombre de Compañía. 

Aumento de capital. 

Ratificación de la directiva. 

Reforma de los estatutos. Q
d
a
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Preside la Junta, el señor Diego Fernando castillo Cabrera, en calidad de Presidente de 
la Compañía y actúa como secretaria la señora Gladiz Judiht Ramos Alvear, Gerente 

General y representante legal de la Compañía. 

Luego de instalada la junta en forma legal, el presidente manifiesta que se da paso al 

primer punto. 

Ll. CESION DE PARTICIPACIONES.- La Sra. Gladiz Judiht Ramos Alvear, cede 

el una de sus participaciones en la Compañía a favor del Sr. Alonso Ramos 
Alvear, por lo que en unanimidad expresan todos su acuerdo, y la Junta autorizó 

la transferencia de una participación, quedando la señora Gladiz Judiht Ramos 

Alvear como socia mayoritaria en unión al Sr. Alonso Ramos Alvear como 

nuevo socio de CLIMBING TOUR CIA. LTDA. Para llevar a cabo esta 

transferencia, se eleva a escritura pública en la Notaría vigésima cuarta, por lo 

que todos aceptan por unanimidad que se realice este paso quedando como 

acuerdo de la directiva que se efectúe la Cesión de Participaciones. 

2. CAMBIO DE NOMBRE DE LA COMPAÑÍA.- El presidente de la compañia 

señor Diego Fernando Castillo manifiesta que en la Junta anterior por razones de 

marketing internacional acordaron conveniente cambiar el nombre de la 

compañía a CLIMBIMGTOURS-CLIMTOUR CIA. LTDA., cuestión que se 

acepta por unanimidad para que Se realice lo antes posible. 

3. AUMENTO DEL CAPITAL: este punto también fue analizado en la Junta 

anterior decidiéndose aumentar el capital social de la compañía $400.00 por lo 

gue de hoy en adelante será de $10 000.00, este aumento se realiza en 

numerario, por lo que el capital queda de acuerdo al siguiente cuadro que es 

aprobado por los socios: 
  

PARTICIPA 

  

    

NOMBRE CAPITAL / CAPITAL DE NUEVO CAPITAL 

ACTUAL / AUMENTO CIONES 

GLADIZ JS. 390 * 9590 9980 998 
RAMOS 

ALONSO RAMOS 10 / 10 20 3 

TOTAL 300 9600 10000 10000       
  

  

  
 



La propuesta del Presidente es aceptada sin ninguna observación, no obstante se 
aclara que la suma pagada en numerario es depositada en la cuenta de la compañía 
por la señora Gladiz Judiht Ramos Alvear. 

4. RATIFICACION DE LA DIRECTIVA: se propone por los presentes que deben 
continuar en sus funciones, Diego Fernando Castillo como Presidente de la 

compañía y Gladiz Judiht Ramos Alvear como Gerente General, se procede a la 

votación y por unanimidad quedan de acuerdo en los nombramientos. 
5. REFORMA DE LAS ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: En 

común acuerdo se decide que las atribuciones del Gerente General deben ser 
reformadas por cuanto se necesita amplitud en sus facultades, para poder asumir 

deudas hasta de diez veces el monto del capital social. 
6. REFORMA DE LOS ESTATUTOS: Como consecuencia del cambio de socios, 

cambio de nombre de compañía, reformas de las atnbuciones del Gerente 

General y aumento de capital de la misma y de acuerdo al sexto punto del orden 
del día, la señora Gerente general expresa que el artículo quinto del estatuto que 
se ocupa del capital, los socios y las participaciones, deberá en adelante decir: 
“ARTICULO QUINTO.- el capital social de la Compañía es de DIEZ MIL 

DOLARES dividido en 1000 participaciones iguales acumulativas de diez 
dólares de valor nominal cada una. El capital se encuentra integramente suscrito 

y pagado de acuerdo a la cláusula tercera de este instrumento”. 

También se reformará el articulo primero del estatuto, en adelante deberá decir: 
ARTÍCULO PRIMERO.- NOMBRE.- La compañía se denominará CLIMBING 

TOURS- CLIMTOUR CIA. LTDA.”. 

Se reformará el inciso G) del artículo vigésimo noveno sobre las atribuciones del 

Gerente General, el cual dirá en adelante: inciso G) suscribir actos, contratos, 
operaciones, negocios y obligaciones en general, a nombre de la compañía, tanio e 
el giro ordinario de sus negociosa fin de dar cumplimiento a su objeto social, así 
como en el quehacer interno de la empresa, cuando la cuantía o monto de dichos 
actos, contratos negocios, operaciones u obligaciones no sobrepasen diez. veces el 
monto del capital social suscrito, sin más limitaciones que las establecidas por la 

Junta General, la ley y los estatutos. ” 

La presidencia pone a consideración el texto sustitutivo de los artículos Sto; lro: 
2%no. Del estatuto social, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

Sin tener otro punto que tratar, se declara en receso la junta por treinta minutos para 
redactar el acta. Reinstalada la sesión se da lectura del acta por Secretaría y a 

continuación se la aprueba con el voto conforme de todos los socios. 

Finalmente, se levanta la sesión de la junta general a las 19.00 horas todos los socios 
suscriben el acta. 

  

Sr. Alú buena ear 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
DIRECCION GENERAL. DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDUL.AACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo A A 2563. 
En aan SUL TO AN provincia de L PACHINCHA co hoy día co IETNTEY SIETE... de 

ica SEPTIEMBRE... de mil novecientos NOVENTA Y CINCO AO El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ...........: 1 EGO, FeRNENDO CASTILDO CABRERA occ. nacido en ..... 
QUITO=PICHINCHA a... , el Ln. de MARZO nro de 19.. 68 de nacionalidad ............. ECUATORIANA Craneo , de 

profesión too... EN IPLEADO PÚBLICO con Cédula N2 1709985814... , domiciliado en .............. QUID ii, de 

estado anterior ...SODTERO os. ; hijo de ........... LUIS CASTILLO ar arena nani Dos, A 

ea ne ETA CABRA ss Dean NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: cocos. , 
GLADIZ JUDIHT RAMOS! ALVEAR cinco nacida en .. PENIPE=CHIMBORAZO...., el 24. de ............ 
a FEBRERO de 19.07 de nacionalidad AL ECUATORIANA de profesión O EMBREADA o, con 

Cédula No a 0602190100 y domiciliada en ................. QUIMO , de estado anterior ......... SOLTERA ............ : 

hija de ici EMT RAMOS cios Y de ios ROSA. ALVEAR c000oooooccococoncnconcancconn cora nannconns 

LUGAR DEL MATRIMONIO: ........ OS QUITO FECHA: 0.00... 27, DE. SEPTIEMBRE. DE..1995........... hai 

En este matrimonio reconecieron a su... hi... ..... llamad rra prime ps     
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*Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez .....ooooononoccccccnccno nono cnn ro rn nn nn nor nn rn rin innn cnn con fecha 

anar nara Denrnrancsn nara narrar narran rara. Cuy ar copia se archiva. 
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RAZON .- Mediante Escritura Pública celebrada ante el NOATRIO PUBLICO CUARTO: Cantón Q 

2.003, /ee declara DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL texbsiónte entra DIEGO FERNANO! CA LLO CA 

ALVEAR .- De conformidad con el NumeraY 43 del “Art” 18 de la ley nal refovnada el. $ e 

que se archiva con el No 2.003.260, qui to 26 de Mayo del 2.003.- El JEFE DE REGISTRO cs 
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de este instrumento. (FIRMADO) Doctora Isolde Morales 

Rodríguez, matricula número ocho mil ochocientos sesenta y siete, 

del colegio de Abogados de Pichincha- (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE LOS OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA 

PUBLICA CON TODO SU EFECTO LEGAL). Leida esta 

escritura a los comparecientes por mí el Notario, se afirman y 

ratifican en todo su contenido y firman conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe. 

  

ALONSO RAMOS ALVEAR 

CC. 060/79333+. + 

(FIRMADO) DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA -— NOTARIO 

VIGESIMO CUARTO DE QUITO.- (Sigue un sello).- 

  

 



Se otorgó ante mí, el once de enero del dos mil ocho, y en fe de ello, confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la Cesión de Derechos, otorgada por 

GLADIZ JUDIHT RAMOS ALVEAR, a favor de ALONSO RAMOS ALVEAR, 

debidamente sellada y firmada en Quito, treinta y uno de enero del dos mil ocho.- 

Da, Sebactian Vatatueeo 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QuiTO 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Al margen de la matriz de la Escritura Pública de la 

Constitución de la Compañía CLIMBING TOUR CIA. LTDA., otorgada 

ante el Dr. Edgar Terán Granda, Notario Quinto del Cantón Quito, 

el 2 de septiembre de 1996, cuyo archivo actualmente se encuentra 

actualmente a mi cargo, y de lo cual tomé nota de la CESION DE 

PARTICIPACIONES, contenida en la presente escritura.- Quito, a 

catorce de febrero del año dos mil ocho.- 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO AA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2859 del REGISTRO 

MERCANTIL de veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y seis, a fs 4732 vta, 

tomo 127, correspondiente a la compañía “ CLIMBING TOUR CIA. LTDA..” referente a 

la presente cesión de participaciones.- Quito, a veintidós de abril del año dos mil ocho. EL 

REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR AA YE e M QQ 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. A | 
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